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Expediente: PNSP 003/19 

 Presupuesto de licitación: 650.000, 00 euros  
 Plazo de ejecución: 3 semanas 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO DE LA SALA DE HEMODINÁMICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN. (Exp. PNSP 003/19) 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Objeto detallado del contrato. 

Este contrato tiene por objeto la adquisición, instalación incluida,  de de componentes para 
actualizar el equipo PHILIPS ALLURA XPER FD10 instalado en el Hospital Fundación Alcorcón 
(en adelante el Hospital), de conformidad con  las características de los equipos especificadas 
en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Motivación de la necesidad del contrato. 

De conformidad con lo que establece el  artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se exponen a continuación la naturaleza y extensión de las necesidades  que se 
tratan de satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su art. 5  
que el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital Alcorcón, 
de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 
sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 
de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre 
los fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la 
prestación de servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, 
la prestación de servicios socio-sanitarios, la docencia referida a ciencias de la salud, y otros. 

La contratación del suministro objeto del expediente a la solicitud de la Unidad de Cardiología 
del Hospital,  sirve satisfacer la necesidad de hacer efectivo el cumplimiento del objeto social 
y de los fines de interés general establecidos en los estatutos, dotando al Hospital de una 
sala necesaria para las intervenciones hemodinámicas de los pacientes con este tipo de 
afecciones cardiacas. 

Idoneidad y Elección del procedimiento de licitación. 

La presente licitación se articulará mediante procedimiento negociado sin publicidad y en 
régimen de  exclusividad, al ser objeto de contratación al proveedor inicial, la ampliación 
parcial de una instalación ya existente, haciendo posible la ampliación del equipo PHILIPS 
ALLURA XPER FD10 con los nuevos componentes del SISTEMA PHILIPS AZURION 7F12, 
en la Sala de Hemodinámica del Hospital.  

Por su objeto, no se trata de un contrato de concesión de servicios especiales, ni de un 
concurso de proyectos. Tampoco se dan los supuestos previstos en el artículo 167 LCSP 
para recurrir al diálogo competitivo, ni los supuestos indicados en el artículo 177 LCSP para 
emplear el procedimiento de asociación para la innovación. 

Este contrato de suministro está sujeto a regulación armonizada por razón de su importe.  
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En aplicación de lo establecido en el artículo 168.c) 2º de la Ley 9/2017, la presente licitación 
se encuentra dentro de uno de los supuestos de aplicación del procedimiento negociado sin 
publicidad, por razón de la incompatibilidad y por dificultad técnica en caso de cambio en el 
proveedor de los suministros. Dichas dificultades de índole técnica imposibilitan la 
convocatoria por este órgano de contratación de un procedimiento sujeto a publicidad, en 
régimen de concurrencia competitiva, que obligaría a la adquisición de un material con 
características técnicas diferentes e incompatibles con la instalación ya implantada en el 
Hospital. 

El procedimiento utilizado es el procedimiento negociado sin publicidad ya que a pesar 
de que no es uno de los procedimientos que la Ley 9/2017, en su artículo 131, establece 
como ordinarios, es el cauce procedimental dispuesto por la misma para este tipo de 
necesidades que implican la ampliación de instalaciones ya implantadas, en las que debe 
ser el proveedor inicial el que las ejecute.  

En este mismo sentido, la realización de la ampliación evita la mayor parte de obra civil 
que implicaría la sustitución de todo el equipo, consiguiendo así que los tiempos de 
parada del servicio sean mucho menores (máximo 3 semanas), cuestión de vital 
importancia, al ser esta la única sala habilitada para la realización de intervenciones con 
estas características en el Hospital, cuestión que implica que mientras la ampliación 
objeto de contratación se ejecuta, todos los pacientes con este tipo de afección quedarán 
a la espera de su reapertura. 

Lotes. 

El expediente consta de un único lote, la indivisión efectuada no supone ninguna restricción 
a la competencia ya que por la naturaleza del suministro este se licita en régimen de 
exclusividad.  

Clasificación que se exige a los participantes. 

No es necesaria para este contrato, ya que no se trata de obras de valor estimado igual o 
superior a 500.000,00 euros. En todo caso, constituye un medio alternativo de acreditar la 
solvencia en los contratos de obras inferiores a 500.000,00 euros y en los de servicios 
clasificados. 

Justificación de la solvencia exigida. 

Los licitadores están obligados a acreditar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional de conformidad con los artículos 87.1.a) de la LCSP (Acreditación de la solvencia 
económica y financiera) y. 89.1.a) de la LCSP (Acreditación de la solvencia técnica). La 
solvencia que se exige es la mínima: haber realizado el suministro de productos similares con 
un valor equivalente.  

Aspectos objeto de negociación.  

Se establecen como cuestiones a negociar, el precio del contrato, las mejoras técnicas del 
suministro y el plazo de ejecución de la instalación,  que siempre deberán suponer un plus, 
respetando en todo caso, los mínimos determinados en los Pliegos, así como, el tiempo de 
ejecución, que en ningún caso podrá ser superior a 3 semanas. 

Se han seleccionado estos tres aspectos susceptibles de negociación, al tratarse de las 
cuestiones principales a tener en cuenta en aras de garantizar la mejor relación calidad precio 
en la oferta adjudicataria. 
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Valor estimado. 

El valor estimado del contrato lo constituye el importe total pagadero según las estimaciones 
del órgano de contratación, sin incluir el IVA.  En el cálculo del valor estimado se han tenido 
en cuenta, como mínimo, además de los costes derivados de la aplicación de las normativas 
laborales vigentes, otros costes que se deriven de la ejecución material de los servicios, los 
gastos generales de estructura y el beneficio industrial, cualquier forma de opción eventual, 
las eventuales prórrogas del contrato y las modificaciones al alza previsibles.  

Presupuesto base de licitación. 

El importe del presupuesto base de licitación para 3 semanas se corresponde con el precio 
actual de compra de estos sistemas en el mercado.  

Duración del contrato y de ejecución del suministro: 

La duración del contrato será de 3 semanas, por lo que la instalación deberá estar terminada 
y los equipos plenamente operativos en este plazo. 

Modificaciones posibles previstas 

No se prevén modificaciones contractuales. 

Condiciones especiales de ejecución. 

La especial incidencia que los suministros, servicios y obras objeto de este contrato tienen en 
la actividad sanitario-asistencial del Hospital Universitario Fundación Alcorcón en  régimen de 
24 horas/día, los 365 días del año) hace necesario establecer un régimen particular de 
evaluación y control en la ejecución del presente contrato, así como establecer un régimen 
especial de penalizaciones y sanciones, que se detallan y explicitan en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares para su aplicación en aquellos supuestos en que las prestaciones 
exigidas sean ejecutadas defectuosamente. 

La condición especial de ejecución que se solicita está vinculada al objeto del contrato, no es 
discriminatoria, y es compatible con el derecho comunitario. Su finalidad es el mantenimiento 
o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del 
mismo, de conformidad con lo establecido en el art. 202 LCSP, e implica la suscripción por 
parte del adjudicatario de la Política Medioambiental del Hospital. 

Garantía provisional. Garantía definitiva. 

No se considera necesario solicitar la constitución de una garantía provisional para garantizar 
la no retirada de las proposiciones hasta el momento de la adjudicación y formalización del 
contrato, porque no tendría efectos negativos en el desarrollo de la actividad asistencial de 
difícil reparación. 

Se considera necesario solicitar la constitución de garantía definitiva, por el importe indicado 
en el Pliego (5 por 100 del importe de adjudicación del contrato), para responder de la correcta 
ejecución de las prestaciones del contrato. 

Regulación armonizada. 

El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor estimado 
los límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de suministro y de 
servicios es de 221.000,00 euros, y para los de obras 5.548.000 euros. 
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Responsable del contrato. 

El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato al Jefe de la Unidad de 
Cardiología del Hospital, o a quién en su lugar determine el órgano de contratación, para 
supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el 
fin de asegurar la correcta realización de la adquisición pactada.  

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es la Unidad de 
Cardiología del Hospital. 

 

 

 

 

 
Dr. Modoaldo Garrido Martin 

Director Gerente 
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